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ARBLA DR FARSA BARA O MERA 2 

Qusyaquil, a 30 de Inoro de 1.981. 

Soñar den 

WILYRIDO WABHINQOSON SERAN PARADA 

Sintaó- 

De nuestras sonsideraciones 0 

Por la presente nos en graje ratificaria y 

gue, la Juata General Extraordinaria de Bocios de”"Yixla DE JUQUEEXS LA 

KASBPA Celia." , em Besión sejoberata el día nibroolos ÍA ds osto nismo 

mes y año, lo designab a Udo. y por eesnsíguicate, la rosligió por went» 

misad , 

PARLLARADZDA 

ds la referida Ommpeñta ¿por el periodo de wn año, de ssntenmitad econ 14 

Estatutos y la lay. 
Cimpleaos ratilicarie tembión, que cogía la 

Glktusula Sexta de) Vontrato Sosial,tieno Ud., conjuntenente con el Uy 

rento General, la aluinistración de la Compartida, constituida por estri- 
tura pública colebrada en esta ciudad ¿anto el Abogado Virgilio Jamvia 

tawmso Notario Buplentdo que actub por lisencia ds la Notaría Pitular MM 
cina Toreera de este Cantón Dra. Nosaa Plasa de Ceyciajol 3l de Acoato 

da 1-37 Annerttn el 10 04 Jovienten sat nto sebo 

tomando parta actuar en emplimianso 20/05, Z 

ADA , e 

niltriaó Ba teria Jegria 
Bib. 

      

   

  

ASEZAS Boclaro que hs aceptado deseapeñar £iel y legalasato el sn 
go de PrueSiumiik de da Di FUQUERES La RAFA OLMEDA. 
Para el que he sido designado. a 

Ouayaquil, Mmgro JO de 1.81, 

 



Óó o 6 J 

Certifico: Que hoy fue inscrito este Nompramiento a fojas lh.704, nfimero 993 de 

Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 4.439 del Repertori   


